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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

[NÚMERO DE REPERTORIO: 757 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: JO/20S 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Es 

[necisrao: UBRO DE CESIÓN DEFARTOPACIONES 
  

2 DATOS DELACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTANA SEMA QUITO 18/12/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD HECTRONICA ÍA 

DA, 
DOMICILO DETACOMPAÑA? QUO. 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[OS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AFAVOR DELOS | 

CESIONARIOS ASI GIL WANDEMBEAS FALCON CEDE S00 PARTICIPACIONES A. BETAY APOLO 
| Azanza, Y PAUL WANDEMBERG CEDE A BETHY APOLO AZANZA 80 PARTICIPACIONES YA 

| MARCELO MARQUEZ GONZALEZ CEDE 20 PARTICIPACIONES .- SE TOMA NOTA ALMARGEN DELA 
insecion 4563 DE REGISTRO MERCANTIL OE 04/09/2015. 

  

[eau maDIaU ATEAGÓN O MODFCACONA FOO DEA PESTE RAZÓN A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE», 

(5) DEL mes pgiMArzO | 

suso oágs, A, 192m02005) 
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a 

  

  

DIRGCIÓN DELREGISTRO: AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCAENSG-203 

Página 1 de1



Gua - CMS 
Factura: 001-002-000071503 20181701006P08439 

  

  

  

  qa Or [TIAS [Eo non 

[ERARIO RARO has [a 
[ERRE [RETO ora [EAT a 

  

  

    
  

  

    
    

          
      
  

  

  SEEN 

  

    
NOTARIA) AMARA MONSERRAT GASCES Ena 

NOTAR SEXTA EL CANTÓN QUO



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 1h. 
Quito D.M. 

NOTANIA SOCIA 
CANTOR QUITO, 

ESCRITURA PÚBLICA No 2018-17-01-006-P08430 

CESION DE PARTICIPACION SOCIALES DE 
COMPAÑÍA ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ELECTRONICA CIA.LTDA., 

OTORGADA POR: 
GIL XAVIER WANDEMBERG FALCONI, 

MARIA LORENA CRUZ PROAÑO, 
PAUL HERNAN WANDEMBERG FALCON! Y 

SONIA CATALINA ALOMIA CASTRO 

AFAVOR DE: 
BETHY MARGOTH APOLO ASANZA Y 

MARCELO EDUARDO MARQUEZ GONZALEZ 

CUANTÍA: USD 1.000,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy martes dieciocho (18) de



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexto 
Quito D.M. 

diciembre del año dos mil dieciocho (2018), ante mi, Tamara 
Garcés Almeida Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen 
con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 
de la presente esentura; por una parte, en calidad de 
CEDENTES, los cónyuges GIL XAVIER WANDEMBERG 
FALCON! y MARIA LORENA CRUZ PROAÑO, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 
que tienen formada entre sí, y, los cónyuges PAUL HERNAN 
WANDEMBERG FALCONI y SONIA CATALINA ALOMIA 
CASTRO, por sus propios derechos y por los que representan 
de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, y, por 
otra parte, en calidad de CESIONARIOS, BETHY MARGOTH 
APOLO ASANZA y MARCELO EDUARDO MARQUEZ 

GONZALEZ, cada uno por sus propios derechos Los 
comparecientes declaran ser mayores de edad, de estado civil 
casados, de ocupación empleados privados, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 
legal pal 

  

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 
en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía 
cuyas copias certificadas se adjunta a la presente escritura 
pública Advertidos que fueron los comparecientes, por mi, la 

Nota: si como     de los efectos y resultados de esta escritur 
examinados que fueron en forma aislad 

  

que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenaza, temor 
reverencial ni promesa o seducción, y autorizándome para que 
obtenga la información del Sistema del Registro Persona 
Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone 

e



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta + 
Quito D.M. 

el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con 

esta Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto 
de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 
transcribe a continuación es el siguiente Señora Notaria. En 
el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

  sociale: 

  

una que contiene una de cesión de participacion: 

  

al tenor de las siguientes clausulas CLAUSULA PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: comparecen al otorgamiento de esta 
escritura pública, por una parte, los señores GIL XAVIER 
WANDEMBERG FALCONI y PAUL HERNAN WANDEMBERG 
FALCONI, a quienes en adelante se les denominará LOS 
CEDENTES, y, por otra parte, la señora BETHY MARGOTH 
APOLO ASANZA y el señor MARCELO EDUARDO MARQUEZ 
GONZALEZ, a quienes en adelante se les denominará LOS 
CESIONARIOS Comparecen además, las señoras MARIA 

LORENA CRUZ PROAÑO y SONIA CATALINA ALOMIA 
CASTRO, cónyugos de los Cedentes, a efectos de autorizar la 
presente cesión Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, casados, empleados particulares, 
domiciliado en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 
obligarse legalmente CLÁUSULA SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES DE LA COMPAÑÍA: Dos punto uno.- la 
compañía ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD 
ELECTRONICA CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el tres (3) de septiembre de dos mil quince 

(2015), ante el Notario Quincuagésimo Cuarto del cantón 
Quito, Doctor Jorge Isaac Valarezo Guerrero, inscrita en el 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro (4) de septiembre 

de dos mil quince (2015) Dos punto dos.- los cedentes son 

titulares de quinientas participaciones sociales de la compañia 
ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
CIA LTDA, cada uno. Dos punto tres.- Según consta del acta 
de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañia — ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD 
ELECTRONICA CIALTDA., celebrada el dieciocho de 
diciembre del dos mil dieciocho, que se adjunta, se autorizó a 
los señores GIL XAVIER WANDEMBERG FALCON! y PAUL 

HERNAN WANDEMBERG FALCONI, a transferir la totalidad de 
sus participaciones en la compañía a favor de los señores 
BETHY MARGOTH APOLO ASANZA y el señor MARCELO 
EDUARDO MARQUEZ GONZALEZ. Dos punto cuatro - La 
parte CESIONARIA declara que previo a la suscripción de este 
contrato ha recibido la información de la compañía, sin que 
tenga observación o reclamo alguno CLÁUSULA TERCERA - 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 
expuestos los cedentes señoros GIL XAVIER WANDEMBERG 
FALCONI y PAUL HERNAN WANDEMBERG FALCONI ceden 
la totalidad de sus participaciones sociales que poseen de la 
compañía ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD 
ELECTRONICA CIA.LTDA., de la siguiente manera El señor 
GIL XAVIER WANDEMBERG FALCONI ceda a favor de la 
soñora BETHY MARGOTH APOLO ASANZA sus quinientas 
(500) participaciones, y, el señor PAUL HERNAN 
WANDEMBERG FALCONI ceda a favor de la señora BETHY 
MARGOTH APOLO ASANZA cuatro, 

  

ntas ochenta (480)



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta q 
Quito D.M. 

| “mee 
participaciones, y, al señor MARCELO EDUARDO MARQUEZ. 
GONZALEZ veinte (20) participaciones. Por las cesiones de 

  

participaciones anteriores, los cedentes ceden y traspasan a 
perpetuidad a favor de los cesionarios, todos los derechos y 
obligaciones que son propios de las participaciones sociales 
cedidas, sin reserva ni limitación de ninguna clase Las partes 
acuerdan que, a partir de la presente fecha, la parte CEDENTE 

  

no tendrá injerencia o derecho alguno sobre la compañía, así 
como tampoco tendrá responsabilidad alguna sobre el giro de 
negocio de la misma o sus resultados a partir de esta fecha, 
motivo por el cual la parte CESIONARIA declara aceptar y 
relevar de responsabilidad futura a la parte CEDENTE por las 
actividades y resultados de la compañía. Las señoras MARIA 
LORENA CRUZ PROAÑO y SONIA CATALINA ALOMIA 
CASTRO, como cónyuges de los cedentes, respectivamente, 
consienten en la enajenación de dichas participaciones 
CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: las 

partes acuerdan que el precio total de las participaciones es 
de un dólar por cada una, dando un total de mil dólares de los 
Estados Unidos de América que la parte CEDENTE reconoce 
haber recibido a su entera satisfacción CLÁUSULA QUINTA.- 
INTEGRACIÓN DEL CAPITAL en razón de la cesión roalizada 
a favor de los cesionarios, el cuadro de integración de la 
compañía quedará como sigue 

socios PARTICIPACIONES VALOR USD 

Betty Apolo 1980 1.980,00 

Marcelo Márquez 20 20,00



Tamara Garcés Almeida 
Notario Sexto 

Quito D.M 

TOTAL: 2000 2.000,00 

CLAUSULA SEXTA.- RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: En virtud de lo expuesto previamente, por 
medio de este instrumento público, tanto cedentes como 
cesionarios ratifican su aceptación a la cesión de 

participaciones por ser en beneficio de sus mutuos intereses 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- MARGINACIONES Y ANOTACIONE: 
Las partes acuerdan que cualquiera de ellas estará facultada 

  

para solicitar las marginaciones, avisos e inscripciones 

correspondientes, a efectos de que esta cesión sea 
plenamente válida y opomble CLÁUSULA OCTAV 

  

NOTIFICACIONES: Las partes señalan como dirección para 

notificaciones las siguientes CEDENTE Calle Río San Pedro 
N10-86 y Oswaldo Guayasamin, mail 
xavierQindumadera.com; teléfono 4523322; y CESIONARIA 

Isla — Seymour N45-59 y Pio  Valdiviezo, mail 
bethy apoloWgmail.com, teléfono 6010150 Usted señora 
notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 
la plena validez de este instrumento Hasta aqui la minuta, que 
queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 
firmada por el Abogado Juan Francisco Almeida con matrícula 
profesional número doce mil trescientos treinta y tres del 
Colegio de Abogados de Pichincha Para la celebración de la 
presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere, y, leida que fue por mí, la Notaria, a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al



Tamara Garcés Almeida 

a Ca 
sASEXTA 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual! “1 

  

doy fe 

GIL XAVIER WANDEMBERG FALCON! 
ce 618 

MARIA LORENA CRUZ PROAÑO. 
co 

PAUL HERNAN WANDEMBERG FALCON! 
ec 

'SONIA CATALINA ALOMIA CASTRO 
co 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notoría Sexto 
Quito 0.M. 

  

MARCELO EDÚARDO MARQUEZ GONZALEZ 
00. cdo 29 Ava   

lA 
TAMARA GARCÉS ALMEIDA 

* NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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  muúsa REPÚBLICA DEL ECUADOR Isanuicación y Cadulción Dbeción Gener de Registr Cial Iertlicacón y Ceóición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705604857 
Nombres dol ciudadano: WANDEMBERG FALCON GIL XAVIER 
Condición del codulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORTPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1966 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge CRUZ PROAÑO MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres dol padre: WANDEMBERG CESAR ALFONSO 

  

la: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FALCONI MERCEDES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

Feomacn conca la et: 180€ DICIGMRE DE 2018 
ES CATRE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON. PICNENA QUITO 6 PHNCNA 

  

tr9 or ra reco Cereal del Ragavo Cox, semi Concón 
Decano formado sicrnicomart 

    
      
 



  

      
PODA AIM rico 

 



  ¡ficación y Cedulación   
ría REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg ts crió Gana! e agite Ci Ieniaclón y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710859572 
Nombres del ciudadano CRUZ PROAÑO MARIA LORENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

| instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: WANDEMBERG FALCON! GIL XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres dol padre. CRUZ NESTOR ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. PROAÑO MARIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2014 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Ietomacin cc lech 15 0 DICIEMBRE DE 2018 
RS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON  PCMNCHAQUIIONT 6 PEMNCHA 
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rea REPÚBLICA DEL ECUADOR reción Genere Ragistro Ci Ientiacióny Culción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1704781044 

Nombres del ciudadano: ALOMIA CASTRO SONIA CATALINA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WANDEMBERG FALCONI PAUL HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ABRIL DE 1997 

Nombres dol padro: ALOMIA ROBERTO y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTRO SONIA M. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iromacón cercada fet: 180€ DICIEMBRE DE 2018 
ES EATMERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON. PICHINCHAQUITONT 6 PCHNCHA 

do cortcado:181:18233686 
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rector Genera Rage Ca Srfcdó y Cen 

Es Dome dci O 

  

     
         



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic Calend 

  

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ASE 
m0 

Número único de identificación: 1705694865 

Nombres del ciudadano" WANDEMBERG FALCONI PAUL HERNAN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

So 

  

(OMBRE    
Instrucción SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge ALOMA CASTRO SONIA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ABRIL DE 1897 

Nombres del padro WANDEMBERG CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. FALCONI MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 12 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante SI DONANTE 

Iromacin cereales. 18 DE DICIEMBRE DE 2018 
ES CATIERIE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON. PIDHINOHACUMTONT O. PCIA 
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Deeción Genera de Regutro Ct denaicacóny Ceuiación 
REPÚ rr PÚBLICA DEL ECUADOR 

    
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 'ASETA 

Número único de identificación: 1710684976 

Nombres del ciudadano: APOLO ASANZA BETHY MARGOTH 

¡Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS. 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
. Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

o Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MONGE ROSAS SILVIO GONZALO 
Fecha de Matrimonio 4 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: APOLO APOLO JUAN ALBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. ASANZA TORRES GRACIELA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2010 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Inorncónctcado ata or 190€ DEMAS DE 2016 
ES PAPER DEL CAEN MUÑOZ ESCAIDON - PON QUO 4 PIC 
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E AS 161-102-73480 rector Donar dog Ct Lentes y Cocción 
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CERTIFICADO 
DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación 0701829327 
Nombres del ciudadano. MARQUEZ GONZALEZ MARCELO EDUARDO 
Condición del cedulado CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORIOJA/LOJAJEL SAGRARIO 

«cha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1969    
Nacional ECUATORIANA 

| Instrucción: BACHILLERATO 

- Estado cit: CASADO 

Haconaad ECUATORIANA 
Nombres de la madre. GONZALEZ MARIA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

EFG CATMERIE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON- PICMNENAQUTONTE PICA 

  

LY 

A 
  

  

  

        

      
  

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRONICA CIALTDA. 

En la cludad de Quito, a 18 de diciembre de 2018, a las 10H130, en el domo de la 
compañía situado en el Pasajo Santa Teresa De Jesús N6-77 y Panamericana Norte 
Km 12 1/2, de esta cludad de Quito, se reúnan los socios señores: GIL XAVIER 
WANDEMBERG FALCONI, poseedor de 500 participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indvisibies de un valor nomunal de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; PAUL HERNAN WANDEMBERG FALCON! poseedor de 500 
participacones sociales iguales, acumulstias e indvisbles de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y. BETHY MARGOTH APOLO 
ASANZA poseedora de 1000 participaciones sociales iguales, acumulatvas 0 
indivisibles de un valor nominal de un délar de los Estados Unidos de América, ca 
una, con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Por encontrarse presente la totaldad del capital social y de conformidad con 
lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven 
constltuse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios para tratar el siguiente 
“orden del día 

  

ORDEN DEL DIA: 

1 - Cesión de participaciones. 

Preside la sesión el Sr PAUL HERNAN WANDEMBERG FALCON! y actúa como 
Secretario el Sr. GIL XAVIER WANDEMBERG FALCON! 

La Presidencia dispone se pase a tratar el orden del día propuesto. 

En el único punto del orden del día, los socios asistentes, por unanmidad, resuelven 
autorizar a los socios GIL XAVIER WANDEMBERG FALCON! y PAUL HERNAN 
WANDEMBERG FALCON, para que cedan el total de sus porcentajes de 
participaciones en la compañía, esto es. Al señor GIL XAVIER WANDEMBERO 
FALGONI ceda a favor de la señora BETHY MARGOTH APOLO ASANZA sus 
quinientas (500) participaciones, y al señor PAUL HERNAN WANDEMBERO. 
FALCONI ceda a favor de la señora BETHY MARGOTH APOLO ASANZA 
cuatrocientas ochenta (480) participaciones, y, al soñor MARCELO EDUARDO 
MARQUEZ GONZALEZ veinte (20) participaciones; con lo cual, el nuevo cuadro de 
socios y paricpaciones es. 

socios PARTICIPACIONES VALOR USD. 
Betty Apolo 1980 1980.00 
Marcelo Márquez 20 2000 
TOTAL: 2000 2.000,00 

La presente cesión incluye todos los derechos inherentes a las participaciones antes 
descritas, incluswe el de recibur dividendos y participar sobre reservas no distribuidas. 
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ESPACIO EN BLANCO 

TA QUINCUACESIMA CUANTAQUO ame



Los actuales socios dejan constancia de que conocen y están conformes con la 
actuación de los administradores hasta la presente fecha y que conocen y aprueban la 

situación financiera y contable de la compañía a través de la aprobación, hasta esta 
fecha, de los estados financieros de la compañía     

Por haberse cumplido con el orden del día, se pone el acta en consideración de los 
asistentes, quienes, luego de su lectura, la rafícan por unanimidad en todas sus partes 

y aprueban su contenido, Se levanta la sesión alas 11h330. para constancia, frman los 
socios presentes, conjuntamente con el Presidente y Secretario que corta. 

    

a Aozeizce 
Pac Hora Wandembsr Face Kader Viandeniber Fácon 
PRESIDENTE SECRETARIO 
Socio Socio 
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CERTIFICACIÓN 
ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRONICA CIA.LTDA. 

Gl Xavier Wandemberg Falconí en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 
Representante Legal de la Compañía ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD 
ELECTRONICA CÍA LTDA,, en cumplimiento de lo establecido en el Articulo 113 de 
la Ley de Compañías vigente, cerco 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRONICA CIA, LTDA. celebrada el 
día 18 de diciembre de 2018, en el domicilio dela misma, la totalidad del Capital Soctal 
de la compañía a la cual represento, aprobó por unanimidad la cesión de 1000 
participaciones sociales igualas o indivisbles de un valor nominal de Un Dólar de los 
Estados Unidos de Amenca (USD 51,00) cada una, de un valor total de MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al 50% del capaal suscrito y 
pagado de la compañía a favor de la señora Bethy Margoth Apolo Asenza 980 y del 
señor Marcelo Márquez 20 participaciones en los términos constantes en el Acía de 
Junta General antes referida, en virtud de lo cual, el capital social de la Compañía 
queda integrado de la siguiente manera 

socios PARTICIPACIONES VALOR USD. 
Betty Apolo 1080 1.980,00 
Marcelo Márquez 20 20,00 

TOTAL: 2000 2.000,00 

Quito, 18 de diciembre del año 2018 

Gil Xavier Wandemberg Falconi 
GERENTE GENERAL 
ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRONICA CIA. LTDA. 

» de alo confor ésta 
us confiada, rada y selada en 
18 70 

    

    

       
“Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta: Quito D.M. 
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    Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero 
NOTARIO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 

CIA.LTDA. otorgada por WANDEMBERG FALCONÍ GIL XAVIER Y OTROS; 
Protocolo número PO2621, CON FECHA TRES (3) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS QUINCE (2015); LA CESIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ASEGUARTE SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 

CIA.LTDA, otorgada por GIL XAVIER WANDEMBERG FALCONI, MARIA 

LORENA CRUZ PROAÑO, PAUL HERNAN WANDEMBERG FALCONI Y 

SONIA CATALINA ALOMIA CASTRO a favor de BETHY MARGOTH 

APOLO ASANZA Y MARCELO EDUARDO MARQUEZ GONZALES, protocolo 

PO8439, suscrita en la Notaría Sexta del Cantón Quito a cargo de la Dra, 
Tamara Garcés Almeida, el dieciocho (18) de diciembre del año dos mil 

dieciocho (2018), en los términos constantes del referido instrumento público. 

Quito, a diecisiete (17) de enero de año dos mil diecinueve (2019) 

ELNOTARIO, 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 
Quito Distrito Metropolitano 

  
   


